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PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

1. Principio de legalidad

2. Principio del debido procedimiento

3. Principio de impulso de oficio

4. Principio de razonabilidad.

5. Principio de imparcialidad.

6. Principio de informalismo.

7. Principio de presunción de veracidad

8. Principio de buena fe procedimental

9. Principio de celeridad

10. Principio de eficacia

11. Principio de verdad material

12. Principio de participación

13. Principio de simplicidad

14. Principio de uniformidad

15. Principio de predictibilidad o de 
confianza legítima

16. Principio de privilegio de controles 
posteriores

17. Principio del ejercicio legítimo del 
poder

18. Principio de responsabilidad

19. Principio de acceso permanente
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PRINCIPIO DE LEGALIDAD

Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron
conferidas.

El principio de legalidad implica que la autoridad administrativa sólo
hace lo que la ley le permite; en oposición al principio de libertad
por el cual todo ciudadano puede hacer todo aquello que la ley no
prohíbe.
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PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCEDIMIENTO

Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al
debido procedimiento administrativo: a ser notificados; a acceder al
expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y
a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir
pruebas; a solicitar el uso de la palabra; a obtener una decisión
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y
en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten.

La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en
cuanto sea compatible con el régimen administrativo.
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PRINCIPIO DE IMPULSO DE OFICIO

Las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y
ordenar la realización o práctica de los actos que resulten
convenientes para el esclarecimiento y resolución de las cuestiones
necesarias.
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PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD

Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen
obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones, o
establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro
de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida
proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba
tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la
satisfacción de su cometido.
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PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD

Las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase de
discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y
tutela igualitarios frente al procedimiento, resolviendo conforme al
ordenamiento jurídico y con atención al interés general.

8/02/2026 JOSÉ MARÍA PACORI CARI 7



PRINCIPIO DE INFORMALISMO

Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma
favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones de los
administrados, de modo que sus derechos e intereses no sean
afectados por la exigencia de aspectos formales que puedan ser
subsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no
afecte derechos de terceros o el interés público.
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PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
VERACIDAD

En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la
forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos
que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.
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PRINCIPIO DE BUENA FE PROCEDIMENTAL

La autoridad administrativa, los administrados, sus representantes o
abogados y, en general, todos los partícipes del procedimiento,
realizan sus respectivos actos procedimentales guiados por el respeto
mutuo, la colaboración y la buena fe. La autoridad administrativa no
puede actuar contra sus propios actos, salvo los supuestos de revisión
de oficio contemplados en la presente Ley.
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PRINCIPIO DE CELERIDAD

Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación de
tal modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posible,
evitando actuaciones procesales que dificulten su desenvolvimiento o
constituyan meros formalismos, a fin de alcanzar una decisión en
tiempo razonable, sin que ello releve a las autoridades del respeto al
debido procedimiento o vulnere el ordenamiento.
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PRINCIPIO DE EFICACIA

Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer
el cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre
aquellos formalismos cuya realización no incida en su validez, no
determinen aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan
las garantías del procedimiento, ni causen indefensión a los
administrados.
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PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL

En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá
verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones,
para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias
necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido
propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.
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PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN

Las entidades deben brindar las condiciones necesarias a todos los
administrados para acceder a la información que administren, sin
expresión de causa, salvo aquellas que afectan la intimidad personal,
las vinculadas a la seguridad nacional o las que expresamente sean
excluidas por ley; y extender las posibilidades de participación de
los administrados y de sus representantes, en aquellas decisiones
públicas que les puedan afectar, mediante cualquier sistema que
permita la difusión, el servicio de acceso a la información y la
presentación de opinión.
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PRINCIPIO DE SIMPLICIDAD

Los trámites establecidos por la autoridad administrativa deberán ser
sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria; es decir,
los requisitos exigidos deberán ser racionales y proporcionales a los
fines que se persigue cumplir.
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PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD

La autoridad administrativa deberá establecer requisitos similares
para trámites similares, garantizando que las excepciones a los
principios generales no serán convertidos en la regla general.
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PRINCIPIO DE PREDICTIBILIDAD O DE 
CONFIANZA LEGÍTIMA

La autoridad administrativa brinda a los administrados o sus
representantes información veraz, completa y confiable sobre cada
procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo momento, el
administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos,
trámites, duración estimada y resultados posibles que se podrían
obtener.

La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico
vigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal sentido, la
autoridad administrativa no puede variar irrazonable e
inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables.
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PRINCIPIO DE PRIVILEGIO DE 
CONTROLES POSTERIORES

La tramitación de los procedimientos administrativos se sustentará en
la aplicación de la fiscalización posterior; reservándose la autoridad
administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la
información presentada, el cumplimiento de la normatividad
sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la
información presentada no sea veraz.
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PRINCIPIO DEL EJERCICIO LEGÍTIMO DEL 
PODER

La autoridad administrativa ejerce única y exclusivamente las
competencias atribuidas para la finalidad prevista en las normas que
le otorgan facultades o potestades, evitándose especialmente el
abuso del poder, bien sea para objetivos distintos de los establecidos
en las disposiciones generales o en contra del interés general.
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PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD

La autoridad administrativa está obligada a responder por los daños
ocasionados contra los administrados como consecuencia del mal
funcionamiento de la actividad administrativa, conforme lo
establecido en la presente ley. Las entidades y sus funcionarios o
servidores asumen las consecuencias de sus actuaciones de acuerdo
con el ordenamiento jurídico.

8/02/2026 JOSÉ MARÍA PACORI CARI 20



PRINCIPIO DE ACCESO PERMANENTE

La autoridad administrativa está obligada a facilitar información a
los administrados que son parte en un procedimiento administrativo
tramitado ante ellas, para que en cualquier momento del referido
procedimiento puedan conocer su estado de tramitación y a acceder
y obtener copias de los documentos contenidos en dicho
procedimiento, sin perjuicio del derecho de acceso a la información
que se ejerce conforme a la ley de la materia.
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Se entiende por procedimiento administrativo al conjunto de actos y
diligencias tramitados en las entidades, conducentes a la emisión de
un acto administrativo que produzca efectos jurídicos individuales o
individualizables sobre intereses, obligaciones o derechos de los
administrados.
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SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO

1. Administrados: la persona natural o jurídica que, cualquiera sea su
calificación o situación procedimental, participa en el procedimiento
administrativo. Cuando una entidad interviene en un procedimiento
como administrado, se somete a las normas que lo disciplinan en
igualdad de facultades y deberes que los demás administrados

2. Autoridad administrativa: el agente de las entidades que bajo
cualquier régimen jurídico, y ejerciendo potestades públicas conducen
el inicio, la instrucción, la sustanciación, la resolución, la ejecución, o
que de otro modo participan en la gestión de los procedimientos
administrativos.
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INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

El procedimiento administrativo es promovido de oficio por el órgano
competente o instancia del administrado.

Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover
por escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y
cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petición

El derecho de petición administrativa comprende las facultades de
presentar solicitudes en interés particular del administrado, de
realizar solicitudes en interés general de la colectividad, de
contradecir actos administrativos, las facultades de pedir
informaciones, de formular consultas y de presentar solicitudes de
gracia.
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ORDENACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Los procedimientos administrativos se desarrollan de oficio, de modo
sencillo y eficaz sin reconocer formas determinadas, fases procesales,
momentos procedimentales rígidos.

Medidas cautelares. Iniciado el procedimiento, la autoridad competente
mediante decisión motivada y con elementos de juicio suficientes puede
adoptar, provisoriamente bajo su responsabilidad, las medidas
cautelares establecidas en esta Ley u otras disposiciones jurídicas
aplicables.

Queja por defectos de tramitación En cualquier momento, los
administrados pueden formular queja contra los defectos de tramitación
y, en especial, los que supongan paralización, infracción de los plazos
establecidos legalmente, incumplimiento de los deberes funcionales u
omisión de trámites que deben ser subsanados antes de la resolución
definitiva del asunto en la instancia respectiva.
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INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Medios de prueba. Los hechos invocados o que fueren conducentes
para decidir un procedimiento podrán ser objeto de todos los medios
de prueba necesarios, salvo aquellos prohibidos por disposición
expresa. En particular, en el procedimiento administrativo procede: 1.
Recabar antecedentes y documentos. 2. Solicitar informes y
dictámenes de cualquier tipo. 3. Conceder audiencia a los
administrados, interrogar testigos y peritos, o recabar de los mismos
declaraciones por escrito. 4. Consultar documentos y actas. 5.
Practicar inspecciones oculares.
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FIN DEL PROCEDIMIENTO

Pondrán fin al procedimiento las resoluciones que se pronuncian sobre
el fondo del asunto, el silencio administrativo positivo, el silencio
administrativo negativo, el desistimiento, la declaración de abandono,
los acuerdos adoptados como consecuencia de conciliación o
transacción extrajudicial que tengan por objeto poner fin al
procedimiento y la prestación efectiva de lo pedido a conformidad
del administrado en caso de petición graciable.
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EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES

Los actos administrativos tendrán carácter ejecutario, salvo disposición
legal expresa en contrario, mandato judicial o que estén sujetos a
condición o plazo conforme a ley.

Para proceder a la ejecución forzosa de actos administrativos a
través de sus propios órganos competentes, o de la Policía Nacional
del Perú, la autoridad cumple las siguientes exigencias: 1. Que se
trate de una obligación de dar, hacer o no hacer, establecida a favor
de la entidad. 2. Que la prestación sea determinada por escrito de
modo claro e íntegro. 3. Que tal obligación derive del ejercicio de
una atribución de imperio de la entidad o provenga de una relación
de derecho público sostenida con la entidad. 4. Que se haya
requerido al administrado el cumplimiento espontáneo de la
prestación.
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RECTIFICACIÓN DE ERRORES

Los errores material o aritmético en los actos administrativos
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de
la decisión.
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NULIDAD DE OFICIO

Puede declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos,
aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés
público.

La nulidad de oficio sólo puede ser declarada por el funcionario
jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida.

La facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos
administrativos prescribe al año

En caso de que haya prescrito el plazo previsto en el numeral
anterior, sólo procede demandar la nulidad ante el Poder Judicial vía
el proceso contencioso administrativo, siempre que la demanda se
interponga dentro de los dos (2) años siguientes a contar desde la
fecha en que prescribió la facultad para declarar la nulidad en sede
administrativa.
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RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o
lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la
vía administrativa mediante los recursos administrativos señalados en
el artículo siguiente.

Los recursos administrativos son: a) Recurso de reconsideración b)
Recurso de apelación c) Recurso de revisión (sólo si en el
procedimiento especial se indica)

El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días
perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.
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AGOTAMIENTO DE LA VÍA 
ADMINISTRATIVA

Los actos administrativos que agotan la vía administrativa podrán ser
impugnados ante el Poder Judicial mediante el proceso contencioso-
administrativo.
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